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SE NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto, no existe claridad en el 

vencimiento de la obligación incorporada en el documento aportado como base de 

la ejecución. Nótese que el espacio de vencimiento no se llenó: 

 

 
 

Y tratándose de títulos valores en blanco, es necesario que el tenedor legítimo 

lo diligencie «antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora». 

 

           En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

           

           Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado. 

 

           Segundo: Archivar las presentes diligencias. 

 

           NOTIFÍQUESE 1 
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1Decisión anotada en el estado Nº031 de 27 abril de 2021. 
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